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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00369621- -UNC-ME#FP

 
VISTO

Las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo N.º RD-2022-392-E-UNC-
DEC#FP, RD-2022-398-E-UNC-DEC#FP, RD-2022-413-E-UNC-DEC#FP, RD-2022-414-E-UNC-DEC#FP, RD-
2022-415-E-UNC-DEC#FP, RD-2022-421-E-UNC-DEC#FP, RD-2022-443-E-UNC-DEC#FP, RD-2022-444-E-UNC-
DEC#FP, RD-2022-455-E-UNC-DEC#FP, RD_1015_2021, RD_1016_2021 y RD_1017_2021; y

CONSIDERANDO:

Los fundamentos esgrimidos en las resoluciones de que se tratan.

Por ello, en la sesión del día de la fecha y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Ratificar las Resoluciones Decanales dictadas Ad Referéndum de este H. Consejo Directivo, según
se detalla en cada caso y que se encuentran como archivos adjuntos en la presente Resolución:

RD-2022-392-E-UNC-DEC#FP Rectifica la RHCD 343/2019 para que en donde dice “Declarar de interés
académico de la Facultad de Psicología la 5ta edición del Simposio Internacional TAS - Trabajo, Actividad y
Subjetividad que se realizará en esta ocasión en la Universidad Federal de Paraíba, Brasil, del 28 al 30 de octubre
de 2020”, diga “Declarar de interés académico de la Facultad de Psicología la 5ta edición del Simposio Internacional
TAS - Trabajo, Actividad y Subjetividad que se realizará en esta ocasión en la Universidad Federal de Paraíba,
Brasil, del 25 al 27 de agosto de 2022”.

RD-2022-398-E-UNC-DEC#FP Prorroga la convocatoria realizada por la RD 316/2022 (GDE) y establece que la
presentación de solicitudes se realice hasta el 25 de abril de 2022 con las mismas condiciones mencionadas en la
resolución citada.

RD-2022-413-E-UNC-DEC#FP Otorga el aval académico al libro digital “Gestión de la Diversidad en las
Organizaciones. Aportes desde América Latina” solicitado por la Dra. Débora Imhoff.

RD-2022-414-E-UNC-DEC#FP Declara de interés académico de la Facultad la 5ta edición del Simposio
Internacional TAS -Trabajo, Actividad y Subjetividad que se realizará en esta ocasión en la Universidad Federal de
Paraíba, Brasil, del 25 al 27 de agosto de 2022.



RD-2022-415-E-UNC-DEC#FP Deja sin efecto la RD 392/2022 (GDE) que rectifica la RHCD 343/2019 para que
en donde dice “Declarar de interés académico de la Facultad de Psicología la 5ta edición del Simposio Internacional
TAS – Trabajo, Actividad y Subjetividad que se realizará en esta ocasión en la Universidad Federal de Paraíba,
Brasil, del 28 al 30 de octubre de 2020”, diga “Declarar de interés académico de la Facultad de Psicología la 5ta
edición del Simposio Internacional TAS – Trabajo, Actividad y Subjetividad que se realizará en esta ocasión en la
Universidad Federal de Paraíba, Brasil, del 25 al 27 de agosto de 2022”.

RD-2022-421-E-UNC-DEC#FP Prorroga las designaciones por concurso de los Profesores que se detallados
hasta tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente. Prorroga las promociones transitorias interinas del
personal docente detallado en los cargos y cátedras que en cada caso se indica, por el término de un año o antes si
fueran cubiertos por concurso. Deja aclarado que las presentes promociones no podrán exceder de un año y no
serán tenidas en cuenta como antecedente para el concurso.

RD-2022-443-E-UNC-DEC#FP Rectifica la RD 102/2022 (GDE) y la RD 103/2022 (GDE), que prorrogan
designaciones por concurso de los Profesores detallados hasta tanto se realice su Evaluación de Desempeño
Docente, designaciones interinas, promociones interinas y otorgan licencia sin goce de haberes por cargo de mayor
jerarquía; según detalle.

RD-2022-444-E-UNC-DEC#FP Autoriza el desempeño de los/las Docentes y Profesionales que se detallan en el
anexo como Integrantes de las Comisiones Evaluadoras para los AP-PSI desde el Nro 1100 hasta el Nro 1113.

RD-2022-455-E-UNC-DEC#FP Aprueba el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión
Evaluadora designada por la RHCD 99/2021, en la Selección para cubrir un cargo interino de Profesor Adjunto DS
para la Cátedra Deontología y Legislación Profesional. Designa a la Prof. María Laura Colombero en un cargo
interino de Profesora Adjunta DS en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha de alta y
hasta el 31.03.23 o antes si fuera cubierto por concurso. Designa a la Prof. María Laura Colombero en un cargo
interino suplente de Profesora Adjunta DSE en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha
de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Prof. Mariana Gómez; y le otorga
licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía, según detalle. Designa a la Prof. Sabrina Nair Sánchez
en un cargo interino suplente de Profesora Adjunta DS en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir
de la fecha de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Prof. Colombero; y le otorga
licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía. Designar a la Prof. Yanina Mariel Ferreyra en un cargo
interino suplente de Profesora Asistente DSE en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la
fecha del alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Colombero; y le otorga
licencia sin goce de haberes y por cargo de mayor jerarquía. Designa a la Prof. Josefina Revol en un cargo interino
suplente de Profesora Asistente DSE en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha del
alta temprana ante la AFIP y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Prof. Sánchez.
Designa al Prof. Juan Pablo Duarte en un cargo interino suplente de Profesor Asistente DS en la Cátedra
Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en
dicho cargo de la Prof. Ferreyra.

RD para ratificar que no fueron incluidas en la RHCD 104/21 de la sesión HCD del 29/11/2021:

RD_1015_2021. Dejar sin efecto las RD 916/21 y RD 964/21. (Las RD 916/21 rectificada por RD 964/21 referidas a
la Evaluación de Desempeño Docente del Profesor César Pablo San Emeterio; Que las mismas contienen errores
por lo que corresponde dejarlas sin efecto.)

RD_1016_2021. Tomar conocimiento y elevar al H. Consejo Superior las presentes actuaciones del Comité
Evaluador de Desempeño Docente Ciclo Medio. Solicitar al H. Consejo Superior la renovación de la designación por
concurso del Profesor César Pablo San Emeterio (Legajo 28195) en su cargo por concurso de Profesor Adjunto
semidedicación en la Cátedra Psicología Laboral, a partir del 12.12.17 y por el periodo reglamentario de 5 (cinco)
años correspondiente a la calificación satisfactorio. Dejar sin efecto la prórroga de la designación por concurso
dispuesta por las RD 1719/17, 1544/18 y 2088/19 a partir de la fecha de designación que otorgue el H. Consejo
Superior.

RD_1017_2021. Rectificar el Visto y el Artículo 2º de la RD 923/21 donde dice “dedicación simple” debe decir
“semidedicación”. (La RD 923/21 referida a la Evaluación de Desempeño Docente del Profesor Leonardo Adrián
Medrano; Que se ha cometido un error material que corresponde rectificar.).

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS
MIL VEINTIDÓS.
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2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-640022- -UNC-VDE#FP


 
VISTO


La selección para cubrir un cargo interino de Profesor Adjunto dedicación simple para la Cátedra Deontología y
Legislación Profesional; y


CONSIDERANDO:


Que este llamado se efectuó por RHCD 99/21.


Que se inscribieron los siguientes postulantes: Sabrina Nair Sánchez, María Laura Colombero, Josefina Revol,
Alfonsina Gabriela Muñiz y Juan Pablo Duarte.


Que producida la sustanciación de la mencionada selección en tiempo y forma; la Comisión Evaluadora interviniente
emitió su dictamen, el que establece por unanimidad el siguiente orden de mérito:


1. María Laura Colombero
2. Sabrina Nair Sánchez
3. Josefina Revol
4. Juan Pablo Duarte
5. Alfonsina Gabriela Muñiz


Que por RD 417/22 se le otorgó licencia sin goce de haberes por razones particulares a la Profesora Mariana
Gómez en su cargo por concurso de Profesora Adjunta semidedicación en la misma Cátedra.


Que corresponde entonces cubrir la vacante y la licencia antes mencionada y readecuar las designaciones de los
Profesores Asistentes teniendo en cuenta el orden de mérito de la última selección realizada (RD 1343/21).


Que de acuerdo al Reglamento de interinatos (OHCD 1/99 FFyH Art. 6º inc. c) fue consultada la Profesora Yanina
Ferreyra, Profesora Asistente dedicación simple concursada, para cubrir una licencia en uno de los cargos de
Profesor Asistente semidedicación y manifestó que acepta el mismo.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1°: Aprobar el dictamen, orden de mérito y todo lo actuado por la Comisión Evaluadora designada por







RD 99/21, en la selección para cubrir un cargo interino de Profesor Adjunto dedicación simple para la Cátedra
Deontología y Legislación Profesional.


Artículo 2°: Designar a la Profesora María Laura Colombero (Legajo 54512) en un cargo interino de
Profesora Adjunta dedicación simple en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha
de alta y hasta el 31.03.23 o antes si fuera cubierto por concurso.


Artículo 3°: Designar a la Profesora María Laura Colombero (Legajo 54512) en un cargo interino suplente
de Profesora Adjunta semidedicación en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha
de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Mariana Gómez.


Artículo 4°: Otorgar a la Profesora María Laura Colombero (Legajo 54512) licencia sin goce de haberes y
por cargo de mayor jerarquía en sus cargos interinos de Profesora Adjunta dedicación simple y Profesora
Asistente semidedicación en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, mientras dure su designación
como Profesora Adjunta semidedicación en la misma Cátedra.


Artículo 5°: Designar a la Profesora Sabrina Nair Sánchez (Legajo 53838) en un cargo interino suplente de
Profesora Adjunta dedicación simple en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha
de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora María Laura Colombero.


Artículo 6°: Otorgar a la Profesora Sabrina Nair Sánchez (Legajo 53838) licencia sin goce de haberes y por
cargo de mayor jerarquía en su cargo interino de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra
Deontología y Legislación Profesional, mientras dure su designación interina suplente como Profesora Adjunta
dedicación simple en la misma Cátedra.


Artículo 7°: Designar a la Profesora Yanina Mariel Ferreyra (Legajo 44767) en un cargo interino suplente
de Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la
fecha del alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora María Laura
Colombero.


Artículo 8°: Otorgar a la Profesora Yanina Mariel Ferreyra (Legajo 44767) licencia sin goce de haberes y
por cargo de mayor jerarquía en su cargo por concurso de Profesora Asistente dedicación simple en la Cátedra
Deontología y Legislación Profesional, mientras dure su designación interina suplente como Profesora Asistente
semidedicación en la misma Cátedra.


Artículo 9°: Designar a la Profesora Josefina Revol (DNI 33.117.647) en un cargo interino suplente de
Profesora Asistente semidedicación en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha
del alta temprana ante la AFIP y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora
Sabrina Nair Sánchez.


Artículo 10°: Designar al Profesor Juan Pablo Duarte (Legajo 42862) en un cargo interino suplente de
Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Deontología y Legislación Profesional, a partir de la fecha
de alta y mientras dure la licencia sin goce de haberes en dicho cargo de la Profesora Yanina Mariel Ferreyra.


Artículo 11°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta tanto se labren las
correspondientes actas de alta para lo cual deberá concurrir al Área de Personal y Sueldos de la Facultad de
Psicología, a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la fecha de Alta la del Acta que a
tal efecto se labre en esa. Asimismo, en el término de diez (10) días, deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente resolución,
a efectos del tramite pertinente (Art. 56 del Reglamento de la Caja).


Artículo 12°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 9 de Mayo de 2022

		numero_documento: RD-2022-455-E-UNC-DEC#FP

				2022-05-08T22:39:26-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: LAURA SUSANA ROMERA LARGO

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-05-09T10:35:37-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-05-09T10:35:38-0300

		GDE UNC
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2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00777646- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD 343/2019, por la cual se declaró de interés académico para la Facultad de Psicología a la 5ta. Edición
del Simposio Internacional TAS -Trabajo, Actividad y Subjetividad, prevista para realizarse en la Universidad Federal
de Paraíba, Brasil, del 28 al 30 de octubre de 2020; y


CONSIDERANDO


Que el Simposio TAS -Trabajo, Actividad y Subjetividad- constituye un espacio que nuclea a investigadores de
distintas disciplinas interesados en socializar y difundir estudios sobre el trabajo como actividad humana y como
práctica social, que enfatizan en los procesos de subjetivación implicados en la dinámica del trabajo contemporáneo;


Que la organización del evento mencionado se realiza en conjunto con el 2do Simposio Francia-América Latina
sobre Trabajo y Subjetividad (organizado por el equipo de Psicosociología del Trabajo y de Formación del
Conservatorio Nacional de Artes y Oficios de París) y el 3er Coloquio de Psicosociología del Trabajo (organizado por
el Departamenteo de Psicología de la Universidad Federal de Paraíba) a partir de la articulación académica que
sostiene el equipo de trabajo dirigido por la Prof. Andrea Pujol con los mencionados espacios desde hace más de
diez años;


La Emergencia Sanitaria establecida por Ley 27541 y por el DECNU 2020 -260-APN-PTE, la RESOL-2020-104-
APN-ME y las resoluciones RR-2020-367-E-UNC-REC y RR 2020-387-E-UNC-REC;


La adhesión de esta Facultad mediante la RHCD N° 52/2020 a lo dispuesto por la Resolución RESOL-2020-104-
APN-ME del Ministerio de Educación de la Nación y por el Decreto Presidencial DECNU 2020-260-APN-PTE, y la
declaración de la emergencia académico sanitaria en la Facultad de Psicología;


La nota presentada por la Lic. María Inés Gutiérrez (Leg. 29042), en carácter de co-organizadora, con fecha: 13 de
diciembre de 2021 (IF-2021-00778795-UNC-ME#FP en orden 2), en la que se informa que con motivo de las
restricciones que impuso la pandemia se debió posponer la fecha de realización de la 5° edición del Simposio
Internacional TAS -Trabajo, Actividad y Subjetividad el cual se realizará en la Universidad Federal de Paraíba, Brasil
del 25 al 27 de agosto de 2022;


Que en consecuencia, se requiere emitir una nueva resolución al respecto actualizando la información de la 5ta.
Edición del Simposio Internacional TAS -Trabajo, Actividad y Subjetividad;


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA







(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)
RESUELVE:


Artículo 1°: Declarar de interés académico de la Facultad de Psicología la 5ta edición del Simposio Internacional
TAS -Trabajo, Actividad y Subjetividad que se realizará en esta ocasión en la Universidad Federal de Paraíba, Brasil,
del 25 al 27 de agosto de 2022”.


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		fecha: Jueves 28 de Abril de 2022

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2022-414-E-UNC-DEC#FP

				2022-04-28T13:15:30-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Roque Ignacio Ferrer Monti

		cargo_0: Coordinador

		reparticion_0: Secretaría de Ciencia y Tecnología Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-28T13:43:04-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-28T13:45:14-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00280736- -UNC-ME#FP


 
VISTO


 


La nota de la Dra. Débora Imhoff, Profesora Asistentes de la asignatura Antropología
Cultural, Contemporánea y Latinoamericana de la Facultad de Psicología, donde se
solicita el otorgamiento de Aval Académico para publicaciones en el marco de la 1er
convocatoria 2022 del Programa de Apoyos Económicos para publicaciones de la
Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba; y


CONSIDERANDO


Que el objetivo de estos Apoyos Económicos para publicaciones de la Secretaría de
Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba es colaborar en la edición
y publicación de trabajos de investigación que bajo la forma de libros o publicaciones
periódicas impresas o digitales realicen las facultades o dependencias académicas del
rectorado de la UNC, relacionadas con la ciencia, la tecnología y la producción artística;


Que lo peticionado por la docente mencionada en EX-2022-00280736- -UNC-ME#FP
se enmarca en lo establecido por Res. SeCyt Nº 115/2017 que reglamenta el Programa
de Apoyos Económicos para publicaciones y la Res. Rectoral RR-2018-1140-UNC-
REC;


Que la Dra. Débora Imhoff solicita el aval académico de la Facultad de
Psicología para la publicación del libro en formato de digital titulado “Gestión de
la Diversidad en las Organizaciones. Aportes desde América Latina”;


Que el libro digital “Gestión de la Diversidad en las Organizaciones. Aportes desde
América Latina”, surge a partir del vínculo de trabajo entre el Equipo de Psicología
Política y la Fundación Encontrarse en la Diversidad, y se enmarca en el proyecto
marco titulado “Evaluación de impacto de un dispositivo de educación ciudadana sobre
gestión de la diversidad en organizaciones sociales y empresas iberoamericanas”. Dicho
proyecto es llevado adelante por la Red de Promoción de la Gestión de la Diversidad en
organizaciones sociales y empresas, con la coordinación general de las docentes Dra.







Silvina Brussino y Dra. Débora Imhoff ;


Que el objetivo de la publicación del material mencionado es acercar una
sistematización de los principales paradigmas y abordajes de trabajo de la gestión de la
diversidad en organizaciones públicas y privadas (tanto de la sociedad civil, como del
Estado y de empresas) desde una óptica que revalorice las trayectorias y contribuciones
específicas que se vienen realizando en América Latina;


Que resulta de interés académico científico para la Facultad de Psicología la
publicación del libro digital “Gestión de la Diversidad en las Organizaciones. Aportes
desde América Latina”;


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)


RESUELVE:


Artículo 1°: Otorgar el aval académico al libro digital “Gestión de la Diversidad
en las Organizaciones. Aportes desde América Latina” solicitado por la Dra. Débora
Imhoff.


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2022-413-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Jueves 28 de Abril de 2022

				2022-04-28T13:15:49-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Roque Ignacio Ferrer Monti

		cargo_0: Coordinador

		reparticion_0: Secretaría de Ciencia y Tecnología Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-28T13:42:28-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-28T13:42:34-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EXP-UNC:0053666/2017


 
VISTO


Las RD 916/21 rectificada por RD 964/21 referidas a la Evaluación de Desempeño Docente del Profesor César Pablo
San Emeterio; y


CONSIDERANDO


Que las mismas contienen errores por lo que corresponde dejarlas sin efecto.


Por ello,


LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Dejar sin efecto las RD 916/21 y RD 964/21.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2021-1015-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Martes 21 de Septiembre de 2021

				2021-09-21T09:32:36-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Paula Irueste

		cargo_0: Secretaria

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2021-09-21T15:56:39-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Patricia ALTAMIRANO

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2021-09-21T15:56:40-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00777646- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RD-2022-392-E-UNC-DEC#FP, por la cual se rectifica la fecha de realización de 5ta. Edición del Simposio
Internacional TAS -Trabajo, Actividad y Subjetividad, que se realizará en la Universidad Federal de Paraíba, Brasil,
durante el año 2022; y


CONSIDERANDO


Que se incurrió en omisiones involuntarias de contenido en la redacción de la RD-2022-392-E-UNC-DEC#FP, lo
cual dificulta su entendimiento;


Que se requiere dejar sin efecto la resolución mencionada, y redactar una nueva resolución que contemple los
contenidos omitidos;


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)


RESUELVE:


Artículo 1°: Dejar sin efecto la RD-2022-392-E-UNC-DEC#FP.


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		numero_documento: RD-2022-415-E-UNC-DEC#FP

		fecha: Jueves 28 de Abril de 2022

		localidad: CORDOBA, CORDOBA
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00107703- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La nota presentada por la Secretaría Académica informando los anteproyectos de Prácticas Supervisadas en
Investigación inscriptos desde el Nro 1100 hasta el Nro 1113; y


CONSIDERANDO


Que es necesario designar los/las integrantes de las comisiones ad hoc encargada de evaluar los Anteproyectos de
Prácticas Supervisadas en Investigación desde el Nro 1100 hasta el Nro 1113.


Que la Secretaría Académica ha propuesto docentes y profesionales para integrar dichas comisiones .


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Autorizar el desempeño de los/las docentes y profesionales que se detallan en el Anexo que
forma parte de la presente Resolución, como integrantes de las comisiones evaluadoras para los anteproyectos de
Prácticas Supervisadas de Investigación desde el Nro 1100 hasta el Nro 1113.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar










EX-2022-00107703- -UNC-ME#FP 
ANEXO



 Practica Supervisada de Investigación (PSI) 1100 a 1113



Título del AP Autores Asesoría Área Tribunal



PSI-1100-2022-El 
sentimiento de 
soledad en la vejez y
su relación con las 
tecnologías en el 
contexto de 
pandemia



Marta
Graciela
Zárraga
Eduardo
Hernan



Maldonado
María De Los



Ángeles
Caballero



César
Agustín
Ferrari 
Andrés
Ignacio
Urrutia 



Social
Comunita



ria



Gaston Moisset
Rafael Carreras
Marisa Bastida



PSI-1101-2022-
Precariza-
ción de las 
experiencias de 
trabajo y 
construcción 
colectiva del saber-
hacer en la UNC



Paula Stefani
Corbacho
Agostina



Actis García



 Andrea
Pujol 



María Inés
Gutiérrez



Laboral



Mónica
Fornasari



Federico Barnes
Javier Navarra



PSI-1102-2022-
¿Cuál es la etiología 
del delirio 
persecutorio en la 
paranoia, desde el 
psicoanálisis?



Cecilia
Romina
Piccinni
Cristiano



David
Hernán



Marquez
Camila



Baronio Díaz



Aris
Yosifides



Clínica



Roberto Sabán
Mariela Yesuron



Sergio
Campbell



PSI-1103-2022-Papá
murió en verano. 
Notas sobre el duelo



Nicolás
Garayalde



Silvio
Mattoni



Clìnica
Guido Coll



Marcos Bainotti
Pía Marchese



PSI-1104-Estigma 
hacia los trastornos 
mentales del 
neurodesarrollo. 
Concepciones de 
adultos sobre 
estereotipos y 
barreras sociales



Camila
Berenice
Carmona
Agustina
Asenjo



Jorge Zárate Sanitaria
Matías Dreizik
Cesar Ferrari
Cecilia Berra



PSI-1105-2022-
Manifesta-
ciones de 
padecimientos 
subjetivos de niños y



Maia
Monserrat



Severo
Boujon



Flavia Anahí



Aris
Yosifides



Clínica Juan Argañaraz
Hebe Rigotti



Matías Meichtri



1











EX-2022-00107703- -UNC-ME#FP 
ANEXO



niñas de nuestra 
época. Lo que se 
resiste a ser 
nombrado: el 
diagnóstico 
diferencial de 
autismo y psicosis 
desde la perspectiva 
psicoanalítica 
lacaniana



Griffa



PSI-1106-2022-
Estereoti_
pos de trastornos 
mentales en medios 
de comunicación: Un
análisis en 
estudiantes de 
psicología de primer 
año.



María
Trinidad
Roccha
Melissa



Quiroz Inga
Agustina
Gordillo
Saravia



Mariana
Illanes



Pássera
Sanitaria



Jorge Zárate
Angelica Dávila



Carina
Gioacchini



PSI-1107-2022-
Abordaje de la 
prevención de les 
agentes de salud 
sobre el consumo de
alcohol en personas 
gestantes y/o 
puérperas en el 
ámbito de salud 
pública y privada en 
Argentina.



Nicolás
Alejandro



Ojeda
Cecilia Del



Valle
Innamorato



Paula Abate Sanitaria



Carlos Arias
Grandio



Magadalena
Arnao Bergero
Solana María



Yoma



PSI-1108-2022-
Estigma en 
profesionales que 
trabajan en 
instituciones 
dedicadas a la 
atención integral, 
hacia adultos con 
padecimiento mental 
asociado a la 
discapacidad



Lucía
Méndez
Stiglich
Pamela
Rocío



Escobar
Viotto



Eliana Noé
Escobar



Mariana
Illanes



Pássera



Sanitaria
Griselda
Sananez



Jorge Zárate
Sofía Soto



PSI-1109-2022-
Lineamien-tos para 
elaborar una 



Trinidad Blas María Del
Carmen



González



Clínica -
Sanitaria



Ana Faas
Magdalena



Arnao Bergero
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EX-2022-00107703- -UNC-ME#FP 
ANEXO



estrategia de 
prevención primaria 
de la violencia 
obstétrica dirigida a 
personas con 
capacidad de 
gestación de entre 
20 a 35 años de 
edad, residentes en 
la ciudad de Córdoba
capital



Grané Patricia Dubini



PSI-1110-2022-El 
concepto de locura 
en psicoanálisis, a 
partir de Jacques 
Lacan



Juan José
Ciprian
Restom



Aris
Yosifides 



Clínica



Claudia Huergo
Mariano
Caminos



Alexis Morales



PSI-1111-2022-Los 
procesos de 
aprendizaje 
atravesados por la 
virtualidad y la 
modalidad mixta



Luana
Tayhana



Teso
Fossaceca



María
Fernanda



García
Claudia



Torcomián



Educacio
nal



Silvia Paxote
Alejandra



Iparraguirre
Germán Pereno



PSI-1112-2022-
Concep-
ciones sobre 
adicción al amor en 
los profesionales, de 
Córdoba-Argentina



Daiana
Michlig



Leticia
Elizabeth



Luque
Clínica



Waldiño
Romero



Patricia Di
Marco



Patricia Sorribas



PSI-1113-2022-
Análisis 
fenomenológico-
narrativo de rituales 
mortuorios 
obstaculizados y la 
experiencia de duelo 
en familiares de 
víctimas por Covid-
19



Romina
Videla



Rocio Leiva
Sofia Chavez



Dante Duero Clínica



Hugo Rabbia
Rafael Carreras



Patricia Di
Marco



3
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Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EXP-UNC:0004613/2018


 
VISTO


La RD 923/21 referida a la Evaluación de Desempeño Docente del Profesor Leonardo Adrián Medrano; y


CONSIDERANDO


Que se ha cometido un error material que corresponde rectificar.


Por ello,


LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1º: Rectificar el Visto y el Artículo 2º de la RD 923/21 donde dice “dedicación simple” debe decir
“semidedicación”.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00777646- -UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD 343/2019, por la cual se declara de interés académico para la Facultad de
Psicología a la 5ta. Edición del Simposio Internacional TAS -Trabajo, Actividad y
Subjetividad, que se realizaría en la Universidad Federal de Paraíba, Brasil, del 28 al 30
de octubre de 2020; y


CONSIDERANDO


Que por nota con fecha: 13 de diciembre de 2021, IF-2021-00778795-UNC-ME#FP del
EX-2021-00777646- -UNC-ME#FP, la Lic. María Inés Gutiérrez (Leg. 29042), en
carácter de co-organizadora del evento, informa que con motivo de las restricciones que
impuso la pandemia se debió posponer la fecha de realización de la 5° edición del
Simposio Internacional TAS -Trabajo, Actividad y Subjetividad, el cual que se realizará
en la Universidad Federal de Paraíba, Brasil del 25 al 27 de agosto de 2022;


Que resulta necesario consignar correctamente la fecha de realización de la 5° edición
del Simposio Internacional TAS -Trabajo, Actividad y Subjetividad en la resolución
correspondiente;


Que en consecuencia, se requiere rectificar la RHCD 343/2019 en lo relativo a la fecha
de realización de la 5° edición del Simposio Internacional TAS -Trabajo, Actividad y
Subjetividad;


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)


RESUELVE:


Artículo 1°: Rectificar la RHCD 343/2019 para que en donde dice “Declarar de interés
académico de la Facultad de Psicología la 5ta edición del Simposio Internacional TAS -
Trabajo, Actividad y Subjetividad que se realizará en esta ocasión en la Universidad
Federal de Paraíba, Brasil, del 28 al 30 de octubre de 2020”, diga “Declarar de interés







académico de la Facultad de Psicología la 5ta edición del Simposio Internacional TAS -
Trabajo, Actividad y Subjetividad que se realizará en esta ocasión en la Universidad
Federal de Paraíba, Brasil, del 25 al 27 de agosto de 2022”.


Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00025359- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Las RD 102/22 y 103/22 referidas a prórrogas de designaciones y promociones docentes; y


CONSIDERANDO


Que en las mismas se han producido algunos errores materias involuntarios que corresponde se rectifiquen.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Eliminar de los considerandos y del Artículo 1º de la RD 102/22 a la Profesora Angelina Pilatti, su
cargo ya fue prorrogado por la RD 1474/21.


Artículo 2º: Dejar sin efecto el Artículo 5º de la RD 102/22.


Artículo 3º: Rectificar la RD 103/22 Artículo 1º en lo referido al Profesor Leandro Ferrero donde dice: “01.05.21”
debe decir: “01.05.22”.


Artículo 4º: Rectificar la RD 103/22 Artículo 2º donde dice: “Marina Itatí Branca” debe decir: “Mariana Itatí
Branca”.


Artículo 5º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00195284- -UNC-ME#FP


 
VISTO:


La RD-2022-316-E-UNC-DEC#FP por la que se convoca a integrar la Comisión Curricular; y


CONSIDERANDO:


Que en la mencionad resolución se dispone que el llamado se realice del 7 al 11 de abril del 2022.


Que a la fecha se han postulado solo de algunos de los claustros / estamentos.


Que Secretaría Académica propone prorrogar dicha convocatoria realizada hasta el 25 de abril en las mismas
condiciones que las establecidas en la mencionada resolución, a fin de poder contar con más postulaciones.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
(Ad-Referéndum del H. Consejo Directivo)


R E S U E L V E


Artículo 1º: Prorrogar la convocatoria realizada por RD-2022-316-E-UNC-DEC#FP, y establecer que la
presentación de solicitudes se realice hasta el 25 de abril de 2022 con las mismas condiciones mencionadas en
la resolución citada.


Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar
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Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EXP-UNC:0053666/2017


 
VISTO


Que el Profesor César Pablo San Emeterio ha solicitado la Evaluación de Desempeño Docente en su cargo por
concurso de Profesor Adjunto semidedicación en la Cátedra Psicología Laboral, de acuerdo a lo dispuesto en las
Ordenanzas HCS 6/08 y HCD 3/08, modificada por la RHCD 1/09, que establecen las pautas para la renovación de
las designaciones por concurso de los cargos docentes en un todo de acuerdo con el Artículo 64° de los Estatutos
de la Universidad Nacional de Córdoba; y


CONSIDERANDO


Que el Comité Evaluador de Desempeño Docente Ciclo Medio designado por RHCS 319/18, RHCD 317/17, ha
elaborado su dictamen con respecto a la Evaluación de la actividad académica del Profesor San Emeterio en el
mencionado cargo, obteniendo la calificación satisfactorio. Que este dictamen ha sido notificado al docente.


Por ello,


LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


RESUELVE


Artículo 1º: Tomar conocimiento y elevar al H. Consejo Superior las presentes actuaciones del Comité Evaluador
de Desempeño Docente Ciclo Medio.


Artículo 2º: Solicitar al H. Consejo Superior la renovación de la designación por concurso del Profesor César
Pablo San Emeterio (Legajo 28195) en su cargo por concurso de Profesor Adjunto semidedicación en la
Cátedra Psicología Laboral, a partir del 12.12.17 y por el periodo reglamentario de 5 (cinco) años
correspondiente a la calificación satisfactorio.


Artículo 3º: Dejar sin efecto la prórroga de la designación por concurso dispuesta por las RD 1719/17, 1544/18 y
2088/19 a partir de la fecha de designación que otorgue el H. Consejo Superior.


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, elevar al HCS para su aprobación, comunicar y archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00025359- -UNC-ME#FP


 
VISTO


Los vencimientos de cargos docentes de distintas Cátedras; y


CONSIDERANDO


Que los Profesores José Víctor Ahumada (EXP-UNC:0005372/2017), Magdalena Arnao Bergero (EXP-
UNC:0005349/2017), María del Carmen Bandini, Fernando Raúl Bermejo, Andrea Bonvillani, Adrián Marcelo Bueno,
Mariel Carolina Castagno, Dante Gabriel Duero (EXP-UNC:0005122/2019), Sandra Paola González, María Pía
Andrea Guidetti, Elizabeth Eliana Jorge (EXP-UNC:0005989/2020), Daniel Lemme, Daniela del Carmen Marini,
Jorge Alejandro Mattus, Yanina Noelia Michelini, Juan Carlos Molina (EXP-UNC:005699/2020), Pablo Antonio
Murillo, Aarón Leonardo Saal, Griselda Guillermina Sananez (EXP-UNC:0008909/2019), Ana Carolina Wortley,
Miguel Aris Yosifides (EXP-UNC:006147/2020) y Gabriela Zamprogno, se encuentran comprendidos en el sistema de
Evaluación de Desempeño Docente y que hasta tanto dicho procedimiento pueda realizarse corresponde se
prorroguen sus designaciones.


Que asimismo vencen promociones de Profesores de distintas Cátedras que corresponde se prorroguen para
asegurar el normal desarrollo de las actividades académicas.


Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD


R E S U E L V E


Artículo 1°: Prorrogar las designaciones por concurso de los Profesores que se detallan a continuación hasta
tanto se realice su Evaluación de Desempeño Docente:


Nombre y apellido Cargo Cátedra Desde


José Víctor Ahumada


(Legajo 28698)
Adjunto semidedicación


Problemas Epistemológicos de la Psicología
- Cátedra A


 


02.05.22


Magdalena Arnao Bergero


(Legajo 45992)


Asistente
semidedicación


Problemas Epistemológicos de la Psicología
- Cátedra A


 


14.05.22


María del Carmen







Bandini


(Legajo 39662)


Asistente dedicación
simple


Psicología Criminológica 01.06.22


Fernando Raúl


Bermejo


(Legajo 41392)


Adjunto dedicación


exclusiva
Neurofisiología y Psicofisiología


 


01.07.22


Andrea Bonvillani (Legajo
37209)


Asistente
semidedicación


Psicología Social 14.06.22


Adrián Marcelo Bueno


(Legajo 44428)


Adjunto dedicación


exclusiva
Neurofisiología y Psicofisiología


 


01.07.22


Mariel Carolina Castagno


(Legajo 36466)


Asistente
semidedicación


Psicología Social 14.06.22


Dante Gabriel Duero


(Legajo 36499)


Asistente dedicación
exclusiva


Introducción a la Psicología
 


13.06.22


Sandra Paola González


(Legajo 52369)


Asistente
semidedicación


 


Entrevista Psicológica


 


03.05.22


María Pía Andrea Guidetti


(Legajo 52419)


Asistente dedicación
simple


 


Entrevista Psicológica


 


10.05.22


Elizabeth Eliana Jorge


(Legajo 46092)


Asistente dedicación
simple


 


Psicología Clínica


 


 


16.06.22


Daniel Miguel Lemme


(Legajo 32807)


Asistente
semidedicación


Psicología Educacional 01.06.22


Daniela del Carmen Marini


(Legajo 34001)


Asistente
semidedicación


Psicología Educacional 01.06.22


Jorge Alejandro Mattus


(Legajo 33654)


Asistente
semidedicación


Técnicas Psicométricas Cátedra B
 


28.05.22


Yanina Noelia Michelini


(Legajo 49950)


Asistente dedicación
simple


Neurofisiología y Psicofisiología


Cátedra B
02.05.22


Juan Carlos Molina
(Legajo 27396)


Titular dedicación
exclusiva


Psicobiología Experimental 06.05.22


Pablo Antonio Murillo


(Legajo 37476)


Asistente dedicación
exclusiva


Sistemas Psicológicos Contemporáneos


Cátedra A
29.06.22


Aarón Leonardo Saal


(Legajo 17969)
Titular semidedicación


Problemas Epistemológicos de la Psicología
- Cátedra A


 







02.06.22


Griselda Guillermina
Sananez


(Legajo 33929)


Asistente dedicación
simple


Sistemas Psicológicos


Contemporáneos


Cátedra A


 


23.06.22


Ana Carolina Wortley


(Legajo 43424)
Adjunta semidedicación Psicología Clínica 08.06.22


Miguel Aris Yosifides


(Legajo 39328)


Asistente
semidedicación


Psicopatología II 01.06.22


Gabriela Zamprogno


(Legajo 34462)


Asistente dedicación
exclusiva


Psicología Educacional 01.06.22


 


Artículo 2º: Prorrogar las promociones transitorias interinas del personal docente que se detalla a continuación
en los cargos y Cátedras que en cada caso se indica, por el término de un año o antes si fueran cubiertos por
concurso:


Nombre y
apellido Cargo Cátedra Desde


María Sol Balaguer


(Legajo 43903)


Asistente
semidedicación


Psicología Clínica 09.05.22


Germán Héctor
Casetta


(Legajo 44666)


Adjunto


semidedicación


Problemas Epistemológicos de la Psicología –
Cátedra B


 


01.07.22


 


Artículo 3º: Dejar aclarado que las presentes promociones no podrán exceder de un año y no serán tenidas en
cuenta como antecedente para el concurso, según lo dispuesto por el Acta Paritaria N° 11 entre el sector docente y
la Universidad Nacional de Córdoba (punto 3).


Artículo 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





		fecha: Lunes 2 de Mayo de 2022

		numero_documento: RD-2022-421-E-UNC-DEC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2022-05-02T09:58:44-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: LAURA SUSANA ROMERA LARGO

		cargo_0: Secretaria Académica

		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-05-02T10:29:18-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Germán Leandro PERENO

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-05-02T10:29:25-0300

		GDE UNC









	fecha: Martes 31 de Mayo de 2022
	numero_documento: RHCD-2022-61-E-UNC-DEC#FP
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-05-30T19:34:55-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Claudia Torcomian
	cargo_0: Secretario de Consejo
	reparticion_0: Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-05-31T07:35:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-05-31T07:35:07-0300
	GDE UNC




